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S U M A R I O

FOMETSÍTO Y  OBRAS PUBLICAS—Se auto
riza la eiogación de $ 20.30 oro—Se manda 
pagar la suma de $ 33.75—Se aprueban unos 
acuerdos—Se resuelve de conformidad una 
solicitud—Se declara sin efecto un acuerdo 
—Se manda p a ^ r la suma de $ 3.00—Se au
toriza la erogación de$ 100.00—Se autoriza 
un presupuesto mensual—Se aprueba una 
contrata—Se resuelve de conformidad una 
solicitud—Se autoriza la erogación de $ 21.00 
—Se manda pagar la suma de S U.OO—Se au
toriza la erogación de 816.00—Se manda pa
gar la suma de $ 50.00—Se manda pagar la 
-suma de $ 54.00—Se nombra un escribiente 
—Se manda pagar la sama de $ 3.00—Se 
manda-pagar la soma de 8 17.50—Se manda 
pagar la suma de 8 72.00—Se manda pagar 
3a. suma de $ 2.00—Se manda pagar la suma 
dé $24.00. .

AYISOS.

FOMENTO y  OBRAS PUBLICAS

Se autoriza la erogación de $20.30 oro '

Tegucigalpa: 12 de febrero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizarla erogación de la suma de 

yeJñte pesos treinta centavos oro ameri- 
valor que se adeuda al Gobierno de 

Ú  República de Nicaragua por la trasmi
sión de un cablegrama oficial por la vía 
lé  San Juan del Súr; y que díclia suma 
^  situada lo más breve posible» por la 
Qñciná de Hacípnda, casa comercial ó  
brearía  que el Ministerio del Ramo'̂ de- 
M ^e, á Ja orden del Director Géneral de 
í^tíégrafos de Managua.—Comuniqúese.

DAv í l a .
®l Secretario de Estado en el Despa- 

éJió de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Borníes.

.Se maúda pagar \s. suma de. $ 33.75

T e^cígalpa: 13 de febrero de 1909.
SI Presidente

ACUERDA:
. .Mandar pagar por la Aámimstramón 

déljSentas de Cortés á don Beíisario Bl- 
^^da suma dé treinta y tres pesos se^ 
Mata y  cinco centavos, valor que deven
gó durante 27 días que desempefió, como

empleo anexo, la Administración de Co
rreos de San Pedro Sula; y que el gasto 
se impute á la partida 3^, sección Gastos 
Diversos, capítulo V II, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General. —Comum- 
quese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
"M. B. Bosales.

Se aprueban unos acuerdos

Tegucigalpa: 13 de febrero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Aprobar los acuerdos que dicen: —T e

gucigalpa: 11 de febrero de 1909.
Considerando: que la correspondencia 

del exterior y el interior que entra para 
€sta capital y  demás departamentos por 
la  vía de Amapala, ba anmentadó consi
derablemente» de tal m odo que se hace 
preciso también aumentar en proporrión 
el pago al contratista don Pedro Mass.

ConsicLerando: qne aunque dicho con
tratista está obligado por la contrata 
postal de 10 de octubre ̂ tim o, aprobada 
por el Supremo Poder Ejecutivo el 12 
del mismo mes á trasportar toda la co
rrespondencia náclonai de esa ruta, con
trajo la  obligación sirviéndole débase el 
trabajo dé cntoñees, ^  tomar en cuen
ta el extraor<Rúario de hoy; y  que, por 
otra, parte, en el tiempo que ha sétvidó 
lo  ha hecho á satisfacción, siendo pórdo 
mismo justo eí aumento; por tanto, ía 
Dirección General de Correos, én uso dé 
las. atribuciones S?-, del artfcúló IB dé la 
Ley dél Ramo, y  4?', del artículo 3? deí 
Reglamento, Acuerda: 19—Reformar la  
(dá^úlá 10 dé la contrata cdlébrada el 
lÓ dé-oCtubre del áfio pasado, que fué 
aprobada él 12 del inés citado por' el 
‘Supremo Poder E jecutivo; én ésta for
ma: E l D iréctór General de Coireos se 
oomprómete á pagar á don Pedro Máss 
la suma dé quinientos pesbs por la  Caja 
Nacional en qüincénas vencidas de dos
cientos einpnesnto'Gaáa una, desde la  pré
sente quincena en adelánten 29-^Elevár 
al-cónocámiénto dél Supremo Poder E je
cutivo lá- reform a aoórdada'para sí lo  
tiene á bien Aarle su aprobación.—Wen

ceslao Orellana.—^Rafael González, Se
cretario.—^Tegucigalpa: 11 de febrero de 
1909.

Considerando: que la correspondencia 
del exterior y el interior que entra para 
esta capital y demás departamentos por 
la vía de Puerto Cortés, ha aumentado 
considerablemente, de manera que se 
hace preciso también aumentar en pro- 
pordón eVpago al contratista don Cleto 
Ramón Císneros.

Considérando: que aunque dicho con
tratista está obligado'por la contrata 
postal de 13 de septiembre del aSo pa
sado, aprobada por el Supremo Poder 
Ejecutivo, el 17 del mismo mes, á tras
portar toda la correspondencia nácidnal 
de esa ruta, contrajo íá obligación, sir
viéndole de basé el contrato de entonces, 
sin tomar ep cuenta el extrmirdinario de 
hoy; y  que por oti*a parte, en el tmmpo 
que ha servido la ha. hecho á satísfa©- 
Ción; siendo por lo  núsmó Justo el au
mento; por tanto, lá  Dirección General 
de Correos, en úso de las atribuciones 
3?*, del artículo 18 de la L ey ' del Ramo, 
y  4^, dei articulo 3  ̂ dél Reglamento, 
A-Cnerdá; l?-HSeform ar la cláusula 11 
deía'eontráta celebrádá el ,13 de sep- 
tíeínbré últim a y  aprobada por eli Su
premo Podér EjeéútiVo él ’ 17 del citado 
unes, eñ este sentido: EH Director Ge
neral de (^rreos se compromete á pagar 
á don .^ e tó  Ramón Cisnerós 'la suma de 
quiniéntos pesos mensuales, debiendo 
hacerse los pagos por medio de la Aá- 
ministráeñón de Rénitás del departamento 
dé Cortés, por. quincenas vencidas de 
doscientos .cincuenta cada úna, desde la  
presénte quincena en adelante; y  2?— 
Elevar la presénte réforma ,al Supremo 
Poder ' E jecutivo para s i . lo  tiene á bien 
darle su aprobación.T^WencesIao O re- 
liana.—R a ^ l  GóhzáÍez,'Srió.—Comuni
qúese,

 ̂ D i  VIDA.
E l Secúretario de Estado en; el Despa

cho de Fomentó y  Obras Públicas;
B.'^Bosales.

Seresüél^ve áe confornaiáád liñasolicítuó

Tegucigalpa:. 13 défehreró de 1909.
' Vista la  solimtud qué éV 4 "del mes en 

curso presentó Ú séfior doñ Juan E. Pa
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redes, en que manifiesta: que atendido 
el desarrollo que adquiere cada día el 
pueblo de Trinidad, Santa Bárbara, se 
hace sentir la necesidad de una maqui
naria moderna d" aserrar madera para 
satisfacer las exigencias del consumo en 
aquella población, con cuyo establecí 
miento so beneficisrán también otras po
blaciones de aquel departamento; y que 
para llenar este vacío y abandonar el 
rutinario sistema de aserrar á mano, 
pide se le conceda, para bien del pueblo 
indicado, el derecho de introducir por 
Puerto Cortés, libre de todo impuesto 
fiscal y municipal, la expresada maqui
naria, con todos sus accesorios, facul
tándolo para traspasar esta concesión á 
la Municipalidad de Trinidad, si lo cre
yere conveniente.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la industria que se 
propone establecer el sefior Paredes es 
beneficiosa para el pueblo referido; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la sollcitnd 

de que se ha hecho mérito.—Comuni
qúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

■■cho de Foinento y Obras Públicas,
U, B. Basóles.

Se declara sin efecto on acuerdo

Tegucigalpa: 15 de febrero de 19C©,
El Presidente

ACUERDA:
De<¿arar sin efecto, d ^ e  este fecha, 

el acuerdo emitido por este Ministerio 
eo¿ fecha 28 de enero último, por el 
cual se nombró Ingeniero de los traba- 
3<K de la carretera de esta ciudad á 
Olancho, al Coronel Manuel Gustavo 
M orey, en virtud de no concurrir este 
sefior á los trabajos que se le han enco
mendado.-rComuníqu^e.

DXv i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, '
.SosaZes. ,

ge manda pagar la suma de S 3.00'

Tegucigalpa; 35 de febrero de 1909.
E l Presidente ^

ACUERDA:
Que por la Adm inistr^ión de B en t^  

'del departamento de Yorb se pague ál 
telegrafista de Jocóií la ' suma de tres 
p ^ os, que invertirá en" comprar úna 
-carpeta que se necesita en la oficina 
telegráfica de vS^el pueblo;-,y-que" el 
gasto se.impute á la partid^ XY, sección 
Gastos Diversos, capítulo íH , Ramo de 
Fom ento, del Presupuesto General.— 
Com ñinqn^e.

DXv il a .
EbSéCretarió de Estad©: «Q el- Déspa- 

cho.de Fomento, y  Obras Públicas,

Suma..............................$100.00; y
2°—Que dicha suma sea pagada por 

la Administi-aeión de Rentas de Ocote- 
peque al Administrador de Correas de 
dicha ciudad; y que el gasto se impute á 
la partida T?-, sección Gastos Diversos, 
capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DXt i d a .
E l Secretario de Estado en^el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. BoscUes.

Se autoiiza la erogación de $ 100 00

Tegucigalpa: 15 de febrero de 1909.
El Pi-esidente

ACUERDA.
1  ̂ -Autorizar la erogación de la suma 

de cien pesos, va)or de los siguientes 
muebles que se necesitan en la Oficina 
de Correos de Oeotepequc.

ün armario de regular ex
tensión. . .....................$ 30.00

Una mesa para apartados . 50.00
,, , ,, separar co

rrespondencia . 12.00
Dos carpetas.......................  6.00
Un poste para buzón.. 2.00

Se autoriza un presupuesto mensual

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar durante el .presente afio 

económico, á contar del 14 del mes en 
curso, el presupuesto mensual para la 
oficina telegráfica de Nueva Arcadia, 
departamento de Copán, de la manera 
siguiente:

Un telegrafista.....................$ 30.00
Un cartero.............................  3.00
Gastos ordinarios.................  2.00

Suma ............................$ 35.00; y
que el gasto se impute á la partida 3^, 
sección Gastos D iversí»,, Capítulo V n , 
Ramo de Fomento, dei Presupuesto Ge
neral .—Comuniqúese.

DXv íla -
E1 Secretario de Elstado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Bosáles.

.Se aprueba una contrata .

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1909.
E l Pr^identé

ACUERDA:
. Aprobar,. la-Gontrata que d ice ;^ T egu - 

eígalpa: 16 ,dé febrero.'dé.,1909.'
-Cí>nsidei;ando: que cuando se celebró 

la eoñferatítopará eh trasporte-dé k  co- 
rrespondencia entre esta ciudad y  la de 
JutíCalpa, -vía SantaUücía, San Jüanóitb 
y.,Gant5arranasí con don ^Francisco ’H . 
Imboden; la  correspondencia no era ex

cesiva, liableudo ésta aumentado consi
derablemente con la creación de nuevas 
oficinas postales.

Considerando: que con motivo de dicho 
aumento el contratista ha tenido que 
hacer dobles gastos para el trasporte 
que no son remunerados con el valor 
asignado en la cláusula 11 de la contra
ta,, notando además que el contratista, 
en el desempeño de esta cargo, ha ser-" 
VIdo satisfactoriamente; por consiguien
te no hay relación entre los servicios 
prestados y el valor que se paga.

Considerando, que la presente contra
ta ha sido servida antes de ahora por 
trescientos pesos mensuales, según pre
cedentes que obran en este archivo; y 
que en vez de disminuir ha aumentad 
considerablemente, por lo  que es de jus
ticia aumentar el precio de la contrata 
en proporción al servicio que se presta; 
por tanto, la Dirección General de Co
rreos, en uso de las atribuciones 3 ,̂ ar
tículo 18 de la L ey del Ramo, y 4*̂ , del 
artículo 3  ̂ del Reglamento, Acuerdá
i s —Reformar la cláusula 11 de la con
trata celebrada el 25 de junio del afio 
pasado, que fué aprobada por el Supre
mo Poder Ejecutivo en 26 del mismo 
mes, en esta forma: El Director Gene
ral de Correos se compromete por su 
parte á pagar á don Francisco H. 'Jm- 
boden la suma de doscientos noventa 
pesos mensuales por medio de la Caja 
Nacional, por quincenas vencidas de 
ciento cuarenta y  cinco pesos y  desde la. 
presente quincena en adelante. 2?—Dar 
cuenta con esta resolución al Supremo 
Poder Ejecutivo, para si lo  cree conve
niente se sirva darle su aprobación— 
Wenceslao Orellana.—^Rafael González,. 
Secretario. ~<Jomunfquese.

DXviiaí

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas, -

M. B. JSosflZfiS-

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1909. '
V ista la solicitud que el 9 de eáero dél 

corriente año presentó el sefior don .M ; 
drés Flores Melgares, en nombre y re
presentación de su hermano doñ Maxí- 
m inó-Flor^ M :, contraída á pedir qué 
se prorrogue por diez afios la .concésió|| 
que para el establecimiento de úna' far. 
brica de jabón y velas en San Pedrd 
Silla sé le  otorgó por acuerdo dé éé 
septíembi^e de l9íM,' la, cual yéñeeráj^y 
13 dé septiembre del préséhté áfíbrKdé 
además que se exencione á éu 
mano de la obligadóh de pagar dérech^ 
müíiicipales por los materiales -y ' útil^ 
que introduzca'para dicha fábrica, 
peticionario,- ■ én: eompeñsacióní"' oéeie 
dar anualmente al 'H ospital fiéP  NórÉgj 
en San Pedro'Sulá, la'^um adém il 'áol-
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cientos pesos plata y ua quintal de ja
bón mensual mente á las guarniciones de 
San Pedro Sula y Puerto Cortés, 6 su 
eguÍ7alente en dinero que enterará en la 
Administración de Rentas del departa
mento de Cortés.

Vistos asimismo el informe y dictamen 
favorable del Gobernador Político del 
departamento de Cortés y  del Fiscal 
¿general de Hacienda, respectivamente, 
c  Considerando: que la fábrica de jabón 
y velas establecida en San Pedro Sula por 
dónMaximino Flores M ., es beneficiosa 

'̂"Jos habitantes de aquella ciudad y 
lugares circunvecinos, y que las condi- 
d^ones propuestas por el peticionario son 
aceptables; pero que conviene reducir á 
^  término prudencial el tiempo de la 
prorroga solicitada; por tanto, el Pré
ndente

a c ü e s d a :
Prorrogar por tres años la concesión 

^  ha h ^ h o mérito, eximiendo ál 
^ o r ;S lo r ^ . además, deí p ^ o  de los 
^^uéstos municipales por los materia- 

litiies que introduzca para la fá- 
ide jabón y velas de que se trata; 

que se contará á partir del 
iS'̂ ÍÉe septiembre del año en ouráo, 

^  que terminan los cinco^años 
liados - en -el expresado acuerdo de 
^ p ^ ió n ; debiendo, el petidonario en- 

ál prindpio de cada fino de los 
^ s 'a ñ os qúe corresponde la prórroga, 
ii^^á^'doscifeatos pesos que ofrece^ en 
^ T ^ réría 'de 'C am m ós de San ¡Pedro 

^ tregar; mensüalmente un quin- 
^ d e  jabón á las gnam icionés de San 

Sula y  Puerto Cortés 6 su cqui- 
^ al^ te eíi dinero én la Tesorería men- 

y  éñ 'caso dé no cumplirse opor- 
^ a ífien te estas obligadones, quedará 
síñ Jéfeeto la prórroga que se concede 
fbféPpreseñte aeñérdo.—Comuniqúese.

DXv í l a . '
Secretado de Estado en el 'Despa- 

chp de'Pomento y Obras Públicas,
M. B. Eosales.

Se manda pagar la suma de $ 11 00

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1909.
El Presidente

ACUERDA.
Que por La Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca se pague 
al telegrafista principal de la ciudad del 
mismo nombre la suma de once pesos, 
valor de 100 espigas á ocho centavos 
cada una y 24 á doce y medio centavos 
cada una, las cuales se utilizaron en la 
reparación de las líneas telegráficas de 
aquel departamento; y que el gasto se 
impute álfi partida sección ' Gastos 
Diversos, capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto G eneral.—Comu
niqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras PúbHcas,
Jf, ‘B. Bosalee.

Se autoriza la erogación de $ 21.00

Tegucigalpa; IS de. febrero de 1909.
El Presidente

AGUEEDA;
Ántorizar la  erogación de la  suma^de 

y ^ tióa . pesos, que se pagará p o r 'la  
Ádpíinistraérón'de Rentas déPdepártá- 
i^ tó -d e  VáÜe á don Gregorio-VéR^- 
qStefjípor siete meses de alquiler dfel 
íai^l que ocupa la^Oficina telegráfica dé 
i^ ipa,r.en  aqueí departamento, á razón, 
^ 'trés pesos mensuales; y  que el gasto 
«Ipnputé á la^partida S?-,- sección Gas 
^ 'D iv e rso s / cap ítu lo 'V H , Ramo de 
^Ééútp,^,deÉ' Presupuesto Oenerál.— 
,Qpfeúúíq.uesé.

D A v u â ,
^¿Secr^fcarío d e , Estado en el: Despá^ 

•cbodc Poinénto y  Obras Públicas,'...

calde Municipal de Valle de Angeles la 
suma de cincuenta y cuatro pesos, valor 
que invirtió en reconstruir la Knea te
legráfica entre dicho pueblo y San Juan*' 
cito, como sigue:
Valor de 50 postes á $ 0-50

centavos cada uno ............. $ 25 00
Valor del trabajo de operarios 

en 58 d í a s . . . ’......................  29 00

Suma............................... $ 54.00; y
que el gasto se impute á la partida 8^, 
sección Gastos Diversos, capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto G e
neral.—Comuniqúese.

D I v i l á ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
► ; i í . B. Rósala.

Se autoriza la erogación de í  IS.OO

Tegucigalpa; 19 de febrero ele 1909,
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

diez y  seis pesos," valor de dos séllós 
fechadores para las agencias pqst^eá'dé 
Tafilabé y  (^fradía, que sé  pagaraá Son 
Í jUís Á rgüálo, encargadó-de fabricarlos, 
por la  Administración de Behtas.de ^ te  
departamento; y  que el gasto se imputé 
á la partida 6?’, secdón G ast^  Diversos, 
capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.^Com uníqn^e,

^ D Á V I L A /.
E l Secretario de~'Estado en el Despa

chó de Fom entó y  Q br^  .P ú b li^ , ' 
i f .  MÓsales.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 20 de febrero de 1909.
El Presidente

ACUERPA:
Nom brar-escribiente supernumerario 

dehM inisterio de Fomento y  Obras Pú
blicas *al Bachiller ddü'Ildefonso ^ r a , 
con la dotación de sesenta p ^ os mensua
les, á‘ partir del del corriente mes, 
fecha eá^que empezó á ' prestar sos ser
vicios;' y  . qué' ei gastó se impute á la  
parti¿^3?',, sección Gastos Diversos, ca
pítulo V ^ , Bám o-de -Fomenl»,- del Pre
supuesto General.—Comuníquese.

‘ D .£vm A.
É l Secretario dé E sta ^  en él Despa

cho de Fom ento y  Obras Públicas, .
■ Jf. B. Bosales.

Se manda pagar lÁ suma dé $ óO.OO

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1909,
E l Presidentov

ACUERDA:.
Que-por la  Adiiúnisíráeión' de Rentas 

dél ^partám éhto" dé Górtéjg sé pague ^  
^ p e e to r d e  Télé^afos^ d̂ ou; l^imard^ 
Najarro la suma de cincuenta pesos, va- 
lor qae invirtió en -gastos extraordina
rios él hacer lá Inspección de las líneas 
telegráficas d e llito fá l ’dél Norte; y qúe 
él gasto sé impute á la partida 8^,'sto-. 
ción Gastos Diversos^ capituló 
mo dÁFóníento, deí Presupuesto -Géne- 
ráj. —.Cpmuñíqüesé,

. D l'y jL A ':
Él Secretaño'de Estado' eñ ^  Despa 

cho de Fomehtp y  ObráS'Públicás, .
JS. ^ sá les .

Sé ínáádá pagar la súma de S 54 00

Tegiicíg^paTÍ9 de febEéfo'de,Í9Q9.
É l'P residente,

'  ^.ACUERDA; _  ^
, Que p'ór la^Administraciófi .dé .Rentas 

de-este departamento se^ pague' al A l-

S.e manda pagar la suma de «'3.00

Tegucigalpa:'22 de febrero dei909.
E l Ehfesidente

ACUERDA:, ,
Que p or la  Admiñisteacíóh de Rentes 

del depártamehto de E l Páraísó se pa
gue-ai* telegrafista 'dé Diuré la ' suma de 
tres pésóSjí qué ixívettirá en comprar un 
-taburete qué ’se- riecésita - éh lá oficina 
telegráfica de ^díého/piiebló;' y  que él 
gasto se impute á ía paxtida'̂ 4^, sección 
Gastos Diversos, capítulo D I, Ramo de 
Fomento, ;del Presupuesto íGeneral.— 
G óm fin íó fi^ eV '- -

DAvu la ,
É l Sécrefearió de Estádó en el Despa

cho deFom éntoypbrasÉ-fihlicas,
Jíoaoíea.

Se manda pagar la suma, de $ 17.50

Tegucigalpa; 22 de, febrero de 1909.
.í E U P r^ id en te* .'^ -

: , ACUERDA:' .
; Que por da Admihistráeióh-de la Adua- 
naA ei puerto A e La .Ceiba sé -pague al 
primer telegrafista * de .'dicho puerto la 
suma.' dé diez y 'siete 'í pesos" cincuenta 
centavos; que. invertirá comprar dos
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silletas, un reloj y  una carpeta que se 
necesitan en la oficina telegráfica de 
aquel lugar; y que el gasto se impute á 
la partida 4^, sección Gastos Diversos, 
capítulo in , Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General. ̂ Comuniqúese.

BAyíila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. MosaZes

Se manda pagar la suma de í  'í2.00 ’

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1909.
E l Presidente

ACüEHDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Director de la Escuela de Artes y  Ofi
cios la suma de setenta y dos pesos, que 
invertirá en comprar doce trozas de li- 
quidámbar, á razón de seis pesos cada 
una para confeccionar dos mil espigas 
del Telégrafo; y que el gasto se impute 
á la partida 5^, sección Escuela de A r
tes y  Oficios, capítulo IV , Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Di-VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,-
If. R. MoscUes.

Se manda pagar la suma de S 2.00

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1909.
El Presidente

ACUERDA.

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Gracias se ' pague 
ál Administrador de Correos de la ciu
dad de Gracias la suma de dos pesos 
mensuales, por mientrsfe dura la epide
mia de la viruela, que invertirá en com- 
prar desinfectantes para la oficina -de 
correos de dicba mudad; y  que el gasto 
se impute á la partida secdón Gas 
tos Diversos, capítulo III, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.,

DÁVU.A.
E l Secretario de Estado ^  él Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
Jf. R. JRosales.

Se manda pagar la suma d e ' $ 24:.oo .

Tegucigalpa: 23 dé febrero de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de -Rentas 
del departamento de Gracias sé pague 
al telegrafista Francisco ÁgUilar la su
ma de veinticuatro - pésoS,. que se le 
adeudan por servicio nocturno prestado 
durante á8 noches en la oficina telegrá- 

-̂ fica de Belén; y  que el gasto se impute

á la partida 7®, sección Gastos Diversos, 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General. “ Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M, B. Itosales

Oriente, con el solar y casa de don Benvenuto 
Gallardo, calle de por medio; al "Norte, con so
lar y casa de Deoms Gallardo y Bita Gallo, al 
Poniente, con calle baldía; y al Sur, consolarde 
Pedio Martínez. Y  careciendo dichos inmue
bles de título inscrito, lo pongo en conocimiea- 
to del público para los efectos de ley.—Nacae- 
me: 18 de febrero de 1909.
6-0  Gkkakdo Maldonauo

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Bachiller 
don Celso Troches ha presentado el día de hoy, 
á las diez de la mafíana, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad el doce del corriente mes, ante el Juez 
de Paz de lo Civil de esta capital, don Camilo 
Serrano Cáli.’;:, por la cual doüa Adela Gómez 
vende á doSa Felipa Elvir una posesión de te
rreno como de una manzana y media de exten
sión, sembrado de árboles frutales, acotado con 
cerca de madera. En dicho terreno está inclui
da una casa de seis varas en cuadro, con su co
rrespondiente cocina, de cinco varas en cuadro, 
y un caedizo correspondiente á la misma casa, 
de tres varas de ancho por cuatro de largo, to
das cubiertas de teja y paredes de estacón. Bi
chos inmuebles están limitados: al Norte, con 
posesión de Olaya Gómez, mediando el río de El 
Piligüín; al Este, con posesión de la otorgante 
Gómez; al Sur, terreno del Común de El Püi- 
güin; y al Oeste, con terreno del mismo Común; 
y están situados en la aldea de El Piligüín, de 
esta comprensión mnmcipal. Y  no habiendo 
título inscrito, se hace saber al público la solici
tud de inscripción para los efectos del artículo 
2.322 del Código CiviL—Tegncigalpa: 16 de fe
brero de 1909.
4—( YAuaraís C.ÁI.IX.

El infrascrito, Secretario de Estado en él Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que en esta fecha se presentó á su Despacho el 
Licenciado don Emilio Mazier, como apoderado 
de la '‘National Gash Begíster (N,”  sociedad or
ganizada bajo las leyes del Estado de New Jer
sey, y  que tiene su domicilio en Jersey City, en 
dicho,Sfetado,.y también en Dajbon, Oblo, Estar 
dos Unidos de América, y la ubicación de sus 
negocios en la esquina de las calles Brown y 
Steivart, en dicha ciudad de Dayton, respecti
vamente, pidiendo el registro y depósito de uña 
marca de fábrica, consistente en la palabra Na- 
iiímtlj que dicha sociedad usa en el comercio da 
Registros deC^jas y R a stro s  Autográíicos. Di
cha marca de fábrica fué registrada en la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos, bajo el hú
mero S3.129, el 29 de marzo de 1906. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.-=-Tegubigalpa: 20 de marzo de 1909.
4-14  M. B. ROSALES.

1^ infrascrito, Registrador de la Propiedad 
dél departamentó, hace saber; que ha sido pre
sentada á este Registro, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública antori- 
zada el dos de fébrero del corriente afio por el 
Juez de Paz de Alianza, don Valentín Paz, por 
la cual el sefior Pedro Martínez vende, por la 
suma de dósciéntos veinticinco pesos, á la safio- 
ra Atanasia Yaquiz, uua casa y un solar sitos 
en el centra del referido pueblo de Alianza, 
siendo dicha casa de siete varas largo por sie
te de ancho, y el sbíár de' ochenta y úna varas 
de largo de Oriente á Poniente y  cincuenta de 
ancho de Sur á Norte, con dos corredores, cu
bierta de teja, montada sobré horcones y  pare
des de bajareque, y cuyos límites son: por el

El infrascrito, Registrador de la Propíedai 
del departamento, hace saber; que en estafe(ha 
ha sido presentada, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura autorizada anteel 
Jaez de Paz de Amapala el veintinueve de octu
bre del afio pasado, por la cual el seHor Rafael 
Salazar venderá don Cosme OtdóEez, poi la sama 
de sesenta pesos, una casa y un solar sitaadm 
en el barrio “ La Laguna,”  de aquella ciudad, 
midiendo la casa seis metros seiscientos ochen
ta milímetros de largo por cinco metrosdiezmi- 
iímeUcs de ancho, cubierta de paja y sin forrar, 
con un caído cubierto de teja, emparalado; y el 
solar mide; por el Norte, treinta y dos varas; 
por ei Este ciento seis varas; por el, Sur, siete 
varas; y por el^Oeste, noventa y cinco varas, 
lindantes: al Onente, con trabajos del comprâ  
dor: aljPoniente, calle de por medio, con potre
ro de doEa Carmen de Kóhncké, al Norte, 
solar de don Valentín Montoya;y potelSor, 
con terreno baldío. Y  careciendo de título re
gistrado, lo hace saber al público para los efec
tos legales.—Naeaome: 23 de febrero de 1909. 
6-6 GeBABXK) MAI-nOKADO.,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, hace 
saber: que con fecha siete del corriente més ha 
presentado el sefior don Timoteo líafiozii.'la 
primera copia de una escritura pública autori
zada por el Juez de Paz de lo Civil de esta' 
dad, don Indalecio Argueta, él veintiocho de 
octubre del afio próximo pasado, por la cual do-' 
fia Francisca Espafia de Gabafias, de 
afios de edad, de oficios de so sexo, le vendé sa 
derecho de tierra^de media y quinta cábaUei& 
del sitio de “ La Pusunca,”  en este término 
nicipal, cuy<s límites son: al Norte, sitio de Jú̂  
tíquile:al Oriente, átío  de “ La.Haradorafí 
por el Sur, el rio Guayape; y por el Poñiaáf  ̂
ríodeTelíca. El derecho de tierras lo 
por la saína de treinta y cinco pesos. Y  nohar 
biendo antecedente inscrito, se pone en coñ^* 
miento del público para los efectcs del sttííáM 
2.323, Código Civil.—Juticaloa: 7 de*enerode39W.
6 Cabios Zelata Ẑ.

2E V I S O

El infrascrito, Secretario de ÉstadoAu él 
p^ho de Hacienda y Crédito Público, 
ber; que en virtud de hanerse éxtraviadOí-  ̂
constanciá de crédito, número con 
/'f Sj600.00J áosmüseisáenU» pésó8,"extendidsá 
favor deI„s8fior don Domingo Neda, se de^i^ 
nnla.-=-Tegucigalpa: 16 dé marzo de 1907.“"

Miguez, o . Busmiñ.

SOBRES .
En'la Tipografía NacionáJ.̂ ljay dev%  

ta sobres de buena calidad.' 
TARJETAS blancas finas de varios tóág 
Sos, y  SOBRES, para tarjetas dé vislííÉ

íTip. Nacional.—Avenida Cervantes.—Núm.
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